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ACTA Nº 116 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE PORTAVOCES 
DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA, EL DÍA 7 DE FEBRERO DE 2014 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo 
las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día 7 de febrero 
de dos mil catorce, se reunió la Junta de Portavoces del Parla-
mento de Cantabria, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. José 
Antonio Cagigas Rodríguez y con asistencia de los Ilmos. Srs. D. 
Luis Carlos Albalá Bolado (Vicepresidente primero) y D. Francis-
co Javier López Marcano (Vicepresidente segundo) y de la Excma. 
Sra. D.ª María Dolores Gorostiaga Sáiz (Secretaria segunda), y 
de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios Ilmos. Srs. D. 
Eduardo Van den Eynde Ceruti (Popular) y D. Rafael de la Sierra 
González (Regionalista) y de la Ilma. Sra. D.ª Rosa Eva Díaz 
Tezanos (Socialista). 
 
 En representación del Gobierno asiste la Excma. Sra. D.ª 
Leticia Díaz Rodríguez, Consejera de Presidencia y Justicia. 
 
 La Junta de Portavoces es asistida por el Letrado Secreta-
rio General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar 
a continuación los asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- MOCIÓN Nº 121 SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN Nº 
8L/4100-0140, RELATIVA A CRITERIOS PARA ABORDAR EL DETERIORO DEL 
TEJIDO EMPRESARIAL. [8L/4200-0121] 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento del escrito y de 
la Resolución de calificación efectuada por la Presidencia con 
fecha 4 de febrero de 2014, publicada en el BOPCA nº 401, del 
día siguiente, de conformidad con el acuerdo de delegación de la 
Mesa del Parlamento en el Presidente del Parlamento, de 17 de 
septiembre de 2007 (BOPCA nº 15, de 03.10.2007). 
 
 PUNTO 2.- FIJACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE SESIÓN PLENARIA 
ORDINARIA. 
 
 Conforme previene el artículo 70.1 del Reglamento de la 
Cámara, la Junta de Portavoces muestra su parecer favorable a la 
celebración de sesión plenaria ordinaria el 17 de febrero de 
2014, a las diecisiete horas, con el siguiente orden del día, 
siempre que las iniciativas correspondientes hubieran cumplido 
todos los trámites reglamentarios: 
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. Debate y votación de la Proposición no de ley Nº 215, rela-
tiva a retirada inmediata del Anteproyecto de Ley Orgánica 
por el que se pretende revisar la legislación vigente en 
España sobre salud sexual y reproductiva e interrupción vo-
luntaria del embarazo, presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Socialista. (BOPCA nº 395, de 17.01.2014). [8L/4300-
0215] 

 
. Debate y votación de la Proposición no de ley Nº 222, re-

lativa a presentación de un Plan de Empleo Joven, que per-
mita superar los obstáculos que afectan a la juventud de 
Cantabria para acceder a un empleo estable, presentada por 
el Grupo Parlamentario Regionalista. [8L/4300-0222] 

 
. Interpelación Nº 142, relativa a vías, planes o actuaciones 

para paliar la situación padecida por el Sector del Trans-
porte o para acometer proyectos de futuro en cuanto a mejo-
ra de las comunicaciones por los diversos medios, presenta-
da por el Grupo Parlamentario Regionalista. (BOPCA nº 400, 
de 04.02.2014). [8L/4100-0142] 

 
. Interpelación Nº 145, relativa a criterios para impedir 

que el recurso de inconstitucionalidad contra la Ley de 
Cantabria que regula la prohibición de la técnica de frac-
tura hidráulica, permita la utilización de la técnica del 
fracking, presentada por D. Juan Antonio Guimerans Albo, 
del Grupo Parlamentario Socialista. [8L/4100-0145] 

 
. Pregunta Nº 891, relativa a posibilidad de cumplimiento del 

pliego de condiciones técnicas para la contratación del 
servicio de transporte mediante helicóptero para salvamen-
to, rescate e intervenciones sanitarias y otras de protec-
ción civil, presentada por D. Rafael de la Sierra González, 
del Grupo Parlamentario Regionalista. (BOPCA nº 400, de 
04.02.2014). [8L/5100-0891] 

 
. Pregunta Nº 892, relativa a cumplimiento de requisitos téc-

nicos y administrativos de las ofertas presentadas para la 
contratación del servicio de transporte mediante helicópte-
ro para salvamento, rescate e intervenciones sanitarias y 
otras de protección civil, presentada por D. Rafael de la 
Sierra González, del Grupo Parlamentario Regionalista. 
(BOPCA nº 400, de 04.02.2014). [8L/5100-0892] 

 
. Pregunta Nº 893, relativa a adjudicación provisional del 

contrato de servicio de transporte mediante helicóptero pa-
ra salvamento, rescate e intervenciones sanitarias y otras 
de protección civil, presentada por D. Rafael de la Sierra 
González, del Grupo Parlamentario Regionalista. (BOPCA nº 
400, de 04.02.2014). [8L/5100-0893] 
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. Pregunta Nº 894, relativa a previsiones temporales de la 
adjudicación definitiva del contrato de servicio de trans-
porte mediante helicóptero para salvamento, rescate e in-
tervenciones sanitarias y otras de protección civil, pre-
sentada por D. Rafael de la Sierra González, del Grupo Par-
lamentario Regionalista.(BOPCA nº400, de 04.02.2014).  
[8L/5100-0894] 

 
. Pregunta Nº 895, relativa a razones por las que no se ha 

contestado en plazo a la pregunta con respuesta escrita 
8L/5300-3043, presentada por D. Francisco Javier Fernández 
Mañanes, del Grupo Parlamentario Socialista. [8L/5100-
0895] 

 
. Pregunta Nº 896, relativa a razones por las que no se ha 

contestado en plazo a la pregunta con respuesta escrita 
8L/5300-3047, presentada por D. Francisco Javier Fernández 
Mañanes, del Grupo Parlamentario Socialista. [8L/5100-
0896] 

 
. Pregunta Nº 903, relativa a motivos por los que no se exo-

nera a los Ayuntamientos y otras Entidades Locales de la 
obligación de recaudar el canon de saneamiento, presentada 
por D. Rafael de la Sierra González, del Grupo Parlamenta-
rio Regionalista. [8L/5100-0903] 

 
. Pregunta Nº 904, relativa a motivos por los que no se com-

pensa a los Ayuntamientos y otras Entidades Locales los 
gastos de gestión en que incurren para la recaudación de 
un tributo en cuyos ingresos no participan, presentada por 
D. Rafael de la Sierra González, del Grupo Parlamentario 
Regionalista. [8L/5100-0904] 

 
. Pregunta Nº 905, relativa a si se considera razonable des-

plazar los costes de la recaudación del canon de sanea-
miento a las Entidades Locales sin compensación de clase 
alguna, presentada por D. Rafael de la Sierra González, 
del Grupo Parlamentario Regionalista. [8L/5100-0905] 

 
. Pregunta Nº 906, relativa a motivos de no aplicación de 

las bonificaciones anunciadas en prensa y recogidas en el 
Anteproyecto de Ley de Abastecimiento de Agua y Saneamien-
to de forma más inmediata, presentada por D. Rafael de la 
Sierra González, del Grupo Parlamentario Regionalista. 
[8L/5100-0906] 

 
. Pregunta Nº 907, relativa a motivos para no introducir las 

bonificaciones anunciadas en el canon de saneamiento a 
través de la Ley de Medidas Fiscales para el año 2014, 
presentada por D. Rafael de la Sierra González, del Grupo 
Parlamentario Regionalista. [8L/5100-0907] 



116.4 

 
. Pregunta Nº 908, relativa a opinión sobre el mantenimiento 

del incremento del 74% en el importe del canon de sanea-
miento en la actual situación económica que atraviesan nu-
merosas familias con severas dificultades para llegar a 
fin de mes, presentada por D. Rafael de la Sierra Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario Regionalista. [8L/5100-0908] 

 
 Las preguntas números 891 a 894, 895 y 896, 903 a 905 y 
906 a 908 se agrupan a efectos de debate. 
 

- - - - - - -  
 

Por la Presidencia se da cuenta de la admisión a trámite 
por la Mesa de la Cámara de la solicitud de comparecencia del 
Rector de la Universidad de Cantabria, ante la Comisión de Edu-
cación, Cultura y Deporte, a fin de informar sobre los detalles 
de las actividades de la Universidad de Cantabria en su conjun-
to, formulada por el Rector de la misma [8L/7400-0057]. Los Por-
tavoces parlamentarios, a propuesta de la Presidencia, muestran 
su parecer favorable a que la comparecencia se celebre el día 26 
de febrero de 2014, miércoles, a las 10:00 horas." 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión 
a las nueve horas y cincuenta minutos, extendiéndose la presente 
acta, que certifica la Excma. Sra. Secretaria segunda, con el 
visto bueno del Excmo. Sr. Presidente. 
 
 V.º B.º 
 EL PRESIDENTE, 


